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. La Reina nuestra Señora ((). D. G.) y su augusta Real 
einilia, continúan sin novedad en su importante salud 
.en esta corte, th év 
»voó&ioa attuj **b oivua t»np * • c ÜD •.• «* 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Circular. -

Núm. 1695* 
i a v 

• E l limo. Sr. Director general de obras públicas, 
me dice con fecha 9 de este mes lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr. ministro de Fomen-
to 60 ha servido comunicarme con esta fecha lo s i -
guíente: 

l imo. Sr.: Llegado ya al caso de proceder al es
tablecimiento de portazgos en la carretera de Madrid 
A Toledo, con sujeción á las disposiciones generales 
vigentes en los puntos que determinó la Real orden 
de 20 de noviembre de 1853, al mandar que se cons
truyesen los cuatro edificios necesarios al efecto, y 
en vista del espediente instruido para proponer el 
modo . mas conveniente de realizarlo, se ha servido 
S. M. la Qeina (q. D. g.) mandar que se observen.las 
disposiciones siguientes: 

•¿ Primera. Los indicados cuatro portazgos se de
nominarán s e g ú n su s i t u a c i ó n , el primero de Villa -
t e rdé , él segundo do Torrejon de lá Calzada, el ter-
cero de Yuncos y el cuarto de San Roque. 
Í¿ Segunda. Se planteará en todos ellos la esaccion 
de derechos desde el dia 1 . e de enero del ano próxi-

ái*vi«stte aa opitím nj />n'»iJvp> ity on k - o h ^ s d e"b 
mo dé 1855, ajustándose cada uno á nn arancel d¿ 
tres leguas, con las notas, instrucciones y demás re
glas mandadas observar, y que se hallan en práctica 
en todos los establecimientos do esta clase, en cuanto 
sean compatibles con lis especiales siguientes. 

Tercera. Por el establecimiento de estos portaz
gos no Se entenderá embarazado en manera alguna e| 
libre uso de los caminos que de antiguo existen para 
ir de unos pueblos á atros, cuando los transeúntes lio 
hagan más que cruzar la carretera ó usarla en la cori
ta porción absolutamente indispensable, sin pasar por 
la barrera de ningún portazgo; pero estarán obligados 

\ f * T A r a . 

á satisfacer los derechos de arancel cuando usen por
ciones considerables de la linea y so desvien de ella 

* * . v t_ * ív*t_ V " " * * t r » 

en los punios donde se estime conveniente establecer 
observación, y siempre que pasen por la barrera de 
cualquier portazgo; sea poca ó mucha la distancia que 
hubieren andado, ó tuvieren qué andar, según pre-

' viene la primera nota de las generales de los arance
les, asi como se aplicará con el mayor rigor la se
gunda, eligiendo el pagó del doble derecho á todo 
el que después de haber usado uña parte de la carre
tera, pof pequeña que sea, se desvie para eludir un 

' portazgo, y vuelva á ella después de haberlo pasado, 
l y aun al que simplemente cruce la carretera por nn 

punto y vuelva 1 cruzarla en dirección opuesta por 
otro, quedando enmedio de loados un portazgo. 

Cuarta. Queda subsistente respecto del portazgo 
de Villa verde la declaración1 hecha por Real orden de 8 
de mayo de 1849, arman dar que se plantease provi
sionalmente ei que hasta ahora se ha denominado'de 
PraJolongo, dejmdo libro la avenida dé dicho pueblo 
solo para los vecinos del mismo, pues ios demás c/ue 
entren ó salgan por ella estarán obligados al pago. 
También lo satisfarán loa que salgan de la carretera 



por el camino da Yillaverde á loaCarabanchelea, 4g|fv 
poeado habar osado alguna parte de aquella», y los 
que entren allí á usarla, quedando exentos solamente 
loa vecinos de ambos pueblos eo sus comunicaciones 
reciprocas para las cuales tienen neceaidad de cruzar 
la carretera. 

Quinta. Atendida U situación especial del pueblo 
de Torrejon de la Calzada respecto de la carretera, to* 
doa los que por el canino del mismo entren en elle 
eon dirección á Madrid, lo verificarán sin pagar dere
cho alguno, no obstante pasar á la vista de la barrera 
porque la distancia que van 4 osar es correspondiente 
al portazgo de Villa verde, j se halla comprendida en 
su arancel: los qne entren en le carretera por el otro 
extremo desde dicho pueblo con dirección á Toledo, 
deberán satisfacer los derechos que marque el arancel 
del portazgo de Torrejon, en qne se halla comprendi
da la porción de linea que van á usar, ño obstante que 
no pasen por la barreré, y sin que tengan obligación 
de hacerlo si no les conviene. Lo mismo se observará 
respectivamente con loa que» caminando desde Madrid 
ó viniendo de Toledo» se desvien de la carretero al 
llegar 4 Torrejon de la Calzado sin pesar por la barro? 
re del portazgo. 

A l propio tiempo, considerando que. si después 
de establecidos los portazgos de la corretera de Toledo 
subsistiese tal como se halle en la actualidad el per
teneciente 4 la de Madrid á Aranjuez, eon un arancel 
de seis leguas y media, seria imposible evitar que lea 
transeúntes se extraviasen, prefiriendo pasar a la prsV 
mera, donde pegarían menos de ia mitad de los dere
chos, se ha servido S. M . resolver que los pos/Usgos 
de |as Delicias y Yaldomoro, que baste ahora han for-
ojiado uno solo, eon intervención reciproca, se iras-
formen desde dicho dia 1.° de enero próximo en des 
independientes, rigiendo en el primero un arancel de 
tres leguas, como en el de Yillaverde, y en el segun
do uno de tres y media leguas.» 

Tango el honor de trasladarlo 4 V. E . pare eo 
conocimiento y á fio de quo se sirva dar la con ve-
niente publicidad 4 esta superior disposición ; en el 
concepto de que para su cumplimiento comunico si 
ingeniero gefe del distrito de Madrid las instruccio
nes necesarias, esperando que Y . E . por su pár tese 
Servirá asimismo dirigir lasque estime convenientes 
4 lo* respectivos Sres. alcaldes constitucionales para 
que en su caso presten el ausilío debido & los encar
gados de la recaudación» cumpliendo eon lo dispuesto 
per var ¿as Reales órdenes vigentes, cuya estrila ob
servancia se reitera por otra de 6 de abril de 1853, 

. tunarla en la Caseta de 10 del propio mea. 
Lo qoe se inserta en este periódico oficial para 

tu publicidad, y 4 fin de que los alcaldes de los pue
blos de la provincia, en coja jurisdicción se sitúe a l 
guno de les portazgos de qoe queda hecha «eneren, 

oispensen los ausilios qoe necesiten de su autoridad 
loe encargaos de la recaudación de los derechos que 
en aquellos deberán exigirse; en la inteligencia de 
que ai alguno di jase de hacerlo le exigiré la respon
sabilidad correspondiente. 

Madrid 14 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 

Núm. 1694. 
• • 

E l señor director general de rentas estancadas, 
me remite para que disponga su inserción en este 
periódico el anuncio siguiente; 

«El Exento. Sr. ministro de Haciende se ha fér
vido comunicar i esta direcion general con focha 15 
del corriente ta Real orden que sigue: Excmo. Sr.; 
He dado cuenta 4 la Reina (q. D. g.) de lo espuesto 
por Y . K. en 13 del actual respecto ha no haberse 
presentado licitador alguno en la subasta celebrada 
en el mismo dia en esa dirección general á conse
cuencia de lo dispuesto en Real orden de 3 de no
viembre último para contratar el servicio de condu-
ciones marítimas de sal en la península é islas Balea
res. Enterada S. M . y conformándose con el parecer 
de esa propia dirección general se ha dignado resol
ver que se saque nuevamente á pública licitación el 
espresado ser vicio bajo tas mismas condiciones y con 
iguales formalidades que en la primera subasta, á 
escepcion del tipo que será de 4 rs. 20 mrs., en vez 
del de 3 rs. 24 mrs. que sirvió de base anterior
mente, y celebrándose el acto 4 los diez dina de anun
ciado en la Gaceta del Gobierno como caso urgente, 
con arreglo 4 lo prescripto en el art. 2.° del Real de* 
creto de 27 de febrero de 1852. De Real orden lo d i 
go 4 Y . E . para su conocimiento y fines consiguien
tes. Lo que se anuncia al público para su noticia, en 
el concepto de que la segunda subasta de que se Ira» 
ta tendrá lugar en esta dirección general el dia 29 de 
este mes 4 la hora prefijada en ef párrafo 3.° de la 
24 condición del pliego publicado eo la Gaceta del 
sábado 11 de noviembre último, núm. 679. Madrid 
19de diciembre de 1854.—Esteban León y Medina.» 

Lo que se hace saber para conocimiento de loé 
que quieran tomar parte en la espresada subasta. 

Madrid 20 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 

Negotxttio eV minas. 

E l presidente ó secretario de la sociedad Los Re
medios que esplota ta mina titulada Virgen de loa 
Remedioa, sita en término de Colmenar, y don Fio 
de Goye y Goycoechea r propietario de le mine deno
minada Cristina, situada en término de Meraberaal, 
se servirán presentarse en este Gobierno de provin
cia á enterarles de un asunto que les interesa, 

Madrid 19 dé diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 
2 



Relación de la» operaciones que deben practicetse pe* la Inspección de minas da este distrito desde el 8 de emre 
próximo en aMansoS • i , ! r * v 

DEMARCACIONES. , Í 4 

NCVtRBf». TERMINO. 
A s t u c i a . . . A ce veda. 
San Anlonfo.» 
Santiago . . 
Felicidad 
S. S«*bA«ti»n . 
Buena Dich r. 
American» 
Santa Aletatda . 
Carolina. , . i 
Santa Ana . . . . . . . . . . . . * » * 
Re*arecriniv. '* 
Magdalena 
S. Pablo . . . . . . 
La Princesa . 
Santa Gertrudis 
D o l o r e s . ' . . . . . . 
Segunda Suerte 
Indiana 
S o l e d a d . . . . . . . . . . .1 
Descuidados . • 
S. Benito !Í • 
Virgen der Carmen 
A s l r e a . . . . . . . . . . . . v 
Los Manolos • 
La Juno. 
Descuido. 
Bamoncito...-. 
S. Francisco. 
S. Andrea 
Cuatro de noviembre 
S. Isabel. 
Iberia . 
$, D i e g o . . . . . . . . . . . 
Los Inocentes. 
Santa Filomena • 
La Oculta. 
Santa Agueda. 
La Patrocinio 
Venus , . 
La Gitana.. .• 
S. luán Bautista 
Buena Dicha 
La Picada 
Perezosa 
Segunda Suerte 
S. Luis 
S. José . . 
Mosca Minera 
Jesús y Mari i , . «•• 
C u l e b r a , . . . . 
Nuestra Señora del Olvido.. 
Foso de Aníbal 
La Madre y el hijo 
La Veatal 
Hierro de ViI lasa)as . . . . . . . 
Carmen. . . 
S. Francisco (autos Teresa). 
Encarnación. 
Terrible 
P a l o m e r a . . . . . . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Roblegordo. 
Idv 
Id. u 
Id. 

Tórrela* una. 
Colmenar de Arroto. 

w. 
Id. 
14. 
Id. 

Vustar.irjo. 
id. í 
Id. 

Gargantilla. 
I* 
Id. • 
H . 
*Id. 

i / Id. I 
Id. 
d. 
d. 

Id. 
Id. 
Id. 

Monttjo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Paredes. 
Id. 

Berzosa. 
Alameda del Valle. 
Id. y Torretagnna. 
Oteruelo y Alameda* 
Oteruelo. 

. Id. 
Pinilla de Buitrago. 
Ma girón. 
Robieditto. 

Id. 
Id. 
Id. 

v i V 

INTERESADOS. 
D. José Salgado. 
Melilon González. ! 
D. Máximo Martínez, abogado. 

Id. 
Id. i 

D. José Ballesteros. 
D. Pelayo llemon. * 
D. Mariano Cerezo. 
D. José A/opardo. 
D. Atanasio Sana. 
I) Ramón de Castro* 
D. Gregorio Resines. 
I). Blas María Ballesteros. 
BV* bino Hernández. 
D. Luis Hernán del. 
D. José Poig v Latrc. 
D. Benito Oribe. 
D. Pío Mariano de Goya. 
Agustín Navacerrada. 
D. Manuel Iglesias. 
D. Antonio Pérez. 
D. Juan Francisco Pinilla. 
D. Miguel Fe 1 tus. 
D. Lotario Castelain. 
Cándido Lucio» 
D. José Mecet. . . 
D. Ramón Aülon. empleado. 
D. Francisco Madrid Dávila. 
D. Basilio Meta* 

Id. 
D. Cecilio Manuel Pinilla. 
I). Manuel Coronel. 
D. Pió Mariano de Coya. 
D. Eusebio del Arco. . . . 
D. Martin Hernández. . 
D. Andrés Robledo. 
D. Francisco Liovci . 
D. Angel de ta Garma. 
D. Jaime Yuste. 
D. José Serranlloga. . . 
D. Félix Udaeta. 
D. Juan del Arco. 
D. Eusebio Marín González. 
Francisco Lobo. 
D. Miguel Bes. 
D. Pedro Esteban Gorriz. 
Doña Josefa Main. 
D. Matías Sane. 
Mariano Pastor. 
D. Antonio Cabrera. 
Mariano Pastor. 

Id. 
Id. 

D. Vicente Garcia. 
D. Matías Sana. 
M Id. •- M ! 

D. Pió Mariano Gaya» 
Id. 
w . 

un 
i 
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ej 
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A 

r 

té 
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Horcajo. 
Madrid. 

Id. 
Id. 

Aceveda. 
Madrid. 
Id.% Alcalá 
Madrid. 

. • . . . . . i 

Roblegordo. 
IRedqeñ». 
Colmenar do Aroyo. : 

Madrid. 
Colmenar de A roye. 

id*. 
Madrid. Aduane &. 
Madrid. 
Id , Alcalá 39. 
Bustar viejo. 
Gargantilla. 
Madrid. . 
Id., empleado. 
Madrid. Fleto 3. 
Madrid. 

[Gargantilla. 
Madrid» Jaeosnef. 13, 

Id., abofado., .j í 
| d . , sombrerero. . j 

Id. 
Id., del comercio. | 
Tórrela guna. 
Madrid, Alcalá 3 i . 
Madrid. >. 
Montejo. 
Buitrago. > g 
Madrid, evantata. 

. W* I 
Montejo. >wi 
Madrid, del «ensérete 
, . . . Id»? ML 
Buitrago. 

Id. 
Montejo. i 
Madrid. 
Madrid. RuU» 18. 
Madrid. 
Lozoya. 

Loaoya. 
Id. 
Id. 

Gargantilla. 
Ky$ e l 

(Madrid, Atenté 2». 
Id. ¡ 
u. 
N . 

y 

Id. 



83MOI: Solitaria Id. 
Mina del Señor Loznya. 
S. Salvador. , Id. 
Los 1 rea Retes. . . . . . . . . HorcafüejoV 
Ntra. Sra. de las Angustias. " 
Unica 
Nueva preciosa.. 
Triunfante . . . . . . . . . 
Esquisita H . . . . . . . . . 
S. Gregorio 
S. Jaime 
Nuéstra-Sra. del Amparo. . . 
S. José ; / • ; . . ' / : 
Santa A n a . l . 
La Asechanza.. 
Canutara ffí... . . ; . . . . . . . . 
S. Pal i to . . . . . J 1/ i$ 
Satán Tomas . . . . . . . \ ! 
Africa 
E u r o p a . . . . 
A s i a . . . , . 
Amista*: 
S. Rafaela . . . . . . . v 

Emilce 

[O. Manuel Ruiz del Gorro. 
D. Manuel Tova. 
D Juan Castillo. • 
Luciano del Alamo. 
D. Cándido Paramio. 

Id. D . Mariano Herrero. 
Id. 1 r nolfH OL Braulio Hierran! 
Wuiif t f pmixsM | i Id. M 

Id. M 
Id. h{ 

D . Jaime Lois. 
Id. Mi fdofl 

0. Ignacio Montes; 
0 . José González Castañeda. 
I). Domingo García Pelayo. 
b. Blas María Ballesteros. 

.o Id¿ • • 'ib í 
D. Pió Mariano Goya. 

'f>. Julián Soríanoi 
D. J«sé Maria OUvide. 

Id. W 
M . \ 
Id. ,. ?. 
Id. 

ld¿í">- qo»A • I 
Id.: 

Id. •' 
Id. 1.1 
M . 
M i . . . h »v • < * 

•W. ajr$«if| H U J J 
* L 1 &f<t'i -i* •* 
Id. ?0 o t m i í .1 
W. leixVfá O Í ? 
Id. i v i el nh*a^ i 
Id. 

Imetiar 

: • • di J 
tieio. ? 

Madrid*' ,v\ n^SnüA 
N.avatredonde. : 

Madttd. 
Lozova. 
Madrid. : 
Madrid, del comercie. 
Id., G«to 4. 

Id. 
Madrid, cantero. 

W. 
I I . , del comercio. 
Id # , ahogado. 
)d , del comercio* . 
Madrid, Atocha 23* 

Id 
Madrid, Alcalá 39. 
Orcajneio. , 
Madrid, del comercio. 

Id. Id. . 
Sevilla. 

M. bol 

r • . . 

ni £• i 

Id. 

i m-r . v »» —« - - - - -

|t>. Juan María Gonx. Castañeda 
D. Manuel Herrera. * 
I). Matías Guerra, 
i). Alejandro-Gutiérrez, Santa Afietavda..... . , 

Purísima e x c e p c i ó n . . . . . . Mira flores de la Sierra. I). Andrés Juan García. 
Constelar i o n . . . . . . •/• La Cabrera. 
E l Crisol i 1 •-... if%2%v| Madarcos. 
EirTahH Redonda.. Id. t 
La Barrera de H i e r r o . . I d . i / 
Fraguas do V u l c a n o . . . . . . . I d / 
Joven Emitía. S. Agustín. • ;> 
Carotina, Id. I 
E l Cendró. Buitrago. 
Rosita Na var redonda. 
Solitaria . Valdemance. 
Virgen de Navahonda. Fresnedílla. 
Sania Ana. * Id. 
S. Bartolomé . . . . . Id. 
S. Rog¿nk Pedrezuela. 
Ntra. Sra. de los Remedios. GuadaHx. 
i a Oriental..«i . Id. ' u'i -
La Verdadera....«•*. Id. I 
St'ftiitOnup.,. Id. i 
S. Bartolomé . Navaeerrads. 
S. Miguel 
La Esperanza 
La Trinidad 

Id. 
Collado' mediano. 
Collado Villálva. 

0. José Puíg v Lalre. 
José .María Lobo. 
D. Joaquín de Hysern. 

Id. b 
D. Juan Maria Pose y da ropo 
Vicior Chinchón. 
D. Benito Vázquez. 
D. Matías Sanz. 
D Antonio González. 
D. Matías Ampuero. 
D. Luís Hernández. 

I I . 
D. Vicente Sampáyo. 
t). Bernardo Peso. 
D. Francisco Sabater. 
D. Manuel Ambrosio y Arjona. 
D. Manuel Ceferino Viejo. 
D. Ramón Toledo. 

JD. Pedro Tapia. 
|D. Miguel Manchón. 

. José González Bobeta. 
D. Pío Mariano de Goya. 

Horcpjuelo. 
Sevilla. 
Madrid, Ave*Maria 23 
('otmenar viejo. 
Madrid, Toledo 2. 
M . , Aduana 5. ,,.£ 
Buitrago. 
Madrid. 

Id. ..oljvi 
Id. ¡., i 

Pedrezuela. 
Madrid, manguitero. 
Paredes. ,; J £ 
Id., del comercio. ¿ 

Id. Id. i 
Colmenar del Aro ;o . 

I d < r • | 
Madrid, Mayor 104. j 
Id., Silva 28. 
Torrelaguna. : l k \ 
Madrid, del comercio. 

Id., Corr. do S. Pa«bJoi2. 
Madrid, evanista. 

Id* i 
, Alpedrete. 
¡Madrid, Alcalá 39. \ 

Lo qoe se aira neis en el Boletín oficial de esta provincia para que llegue á conocimiento de los intereseuos. 
í i . j ' . i m . 1 . I n i . Q ñ ^ d i -Madrid 19 de diciembre de 1854.—Luís Sagasti. 

p * rjia i« 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. . • "... 

La Excma. Diputación provincial se ha servido 
autorizar al ayuntamiento de Meco pira arrendar por 
un año la venta de su jurisdicción,:aita en el camino 
Real de Madrid £ Guadalajara, y el ayuntamiento ha 
acordado se verifique la subasta el dia 30 de diciem
bre corriente y 7 de enero del año próximo venidero 

en la sala consistorial de ta misma de diez á doce < 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que esl 
de manifiesto. Lo que se anuncia para 4a coneurr• 
cia de licitadores. 

Q bal ii*i . laJaeV ¿ 3 

i K R C A D O PUBLICO D E G R A N O j C ^ 
Trigo . . . . . . . . de 41 4 47 rs. vñ¡ : 

Cebada....... de 17 á 18 1(2 ra. vn. 
Algarrobas., de á 29 n . vn. i 
Madrid 21 de diciembre de 1854. ¿itmelel 

a » 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 


